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7.1. Introducción

Las instituciones políticas de Canarias se han incorporado recientemente al proceso internacional de reflexión sobre los objetivos del desarrollo y los límites físicos al crecimiento económico a nivel local y global, implícitos en el concepto de Desarrollo Sostenible (DS).
 En efecto, la denominada moratoria turística (BOC, Ley 6/2001), las Directrices de Ordenación General y del Turismo (BOC, Ley 19/2003) y la Estrategia Ambiental Canaria de Desarrollo Sostenible (EACDS, 2003) han supuesto un significativo esfuerzo de la administración regional por incorporar los principios de sostenibilidad en la planificación del desarrollo. Los entes locales se suman a este proceso a través de la elaboración de Agendas 21 Locales, uno de los compromisos sociales por la sostenibilidad más relevantes en la medida en que incorporen dinámicas participativas adecuadas y estrategias de acción local con credibilidad. 

El objetivo de este capítulo es evaluar el marco conceptual de la EACDS. En concreto, profundizamos en dos enfoques más o menos explícitos en el diseño de esta estrategia: por un lado, una estrategia ambiental implica el reconocimiento de la necesidad de preservar los equilibrios y las funciones de los ecosistemas y de los recursos naturales como condición previa en la reorientación del desarrollo hacia un modelo sostenible; y por otro, la incorporación de herramientas de planificación y la gestión de los recursos, los ecosistemas, y la biodiversidad desde una visión integral. De hecho, existe una relación complementaria entre ambos enfoques.

Se trata de una estrategia de desarrollo con un marcado sesgo ambiental, que se alinea con los principios operativos que predominan en el ámbito europeo, y refleja, esencialmente, la dificultad de integrar globalmente y hacer operativos simultáneamente la globalidad de los procesos de cambio (económicos, sociales, ambientales) comprendidos en la noción de desarrollo sostenible. Esta perspectiva prioriza la conservación del capital natural básico de la región, de modo que la degradación de sus funciones esenciales no llegue a comprometer a largo plazo la continuidad de los procesos económicos que contribuye a sustentar. Las dificultades para poner en práctica un plan estratégico exigente con el cumplimiento de la normativa ambiental y de los principios de la sostenibilidad no son nuevas, ni en el Archipiélago ni en el resto del mundo. 

En este sentido, la estrategia canaria de desarrollo sostenible incide en la necesidad de aumentar la eficiencia de la política ambiental a través de un compromiso social que permita la integración de todos los objetivos ambientales en la toma de decisiones de los agentes públicos y privados. En esencia, la estrategia puede interpretarse como un compromiso temporal, de todos y cada uno de los ámbitos de la administración pública canaria, para reorientar la toma de decisiones, y en general la cultura institucional y social, hacia un modelo de desarrollo más racional y coherente con el largo plazo. Dicho compromiso queda reflejado en los distintos procesos de integración que incorpora la estrategia: objetivos ambientales definidos de acuerdo a una visión integral tanto del medio y de los recursos naturales como de los flujos de materiales y de contaminación del sistema económico; instrumentos en forma de políticas transversales; y, finalmente, el uso de la planificación y gestión integral, haciendo mención especialmente de políticas de gestión de demanda de los recursos, como herramienta capaz de internalizar en la toma de decisiones las externalidades ambientales y de mejorar la eficiencia global del sistema económico.

En el próximo apartado, se sitúa la estrategia canaria en el contexto evolutivo del concepto desarrollo sostenible y de sus diferentes interpretaciones en el contexto internacional. A continuación, describimos los elementos de integración de la EACDS en relación a los distintos diagnósticos socioambientales realizados en Canarias. El siguiente apartado describe la herramienta de Planificación y Gestión Integral de los Recursos (PIR) y su potencial en la gestión de los recursos estratégicos en Canarias.

7.2. Sobre el Desarrollo (Ambiental) Sostenible

…//…

7.3. La Estrategia Ambiental Canaria de Desarrollo Sostenible

…//…

7.4. La Planificación y Gestión Integral de los Recursos en Canarias (PIR)

La planificación y gestión de los recursos estratégicos –agua, energía, residuos, y ecosistemas y biodiversidad– en Canarias tiene retrasos y deficiencias significativas en estos momentos. Así lo expresa, por ejemplo, el último Plan Energético de Canarias (PECAN, 2002) cuando reconoce que no se han cumplido esencialmente las previsiones de los planes anteriores que, en cualquier caso, ya sufrían desfases importantes en materia tecnológica, de previsión de consumos, y de necesidades de inversión. En este caso, para mayor gravedad, la desviación del modelo energético de Canarias con respecto a la evolución del sistema peninsular y europeo, ha ido aumentando en la medida en que el proceso de liberalización y de modernización de estos en los últimos años ha generado transformaciones fundamentales, tanto en los objetivos de eficiencia energética como en el uso de energías renovables. 

En el caso de la gestión del ciclo integral del agua, el diagnóstico sobre planificación hidrológica es igualmente preocupante. Efectivamente, los planes hidrológicos insulares aprobados en los últimos años demuestran un esfuerzo inversor y modernizador significativo, en algunos casos especialmente efectivos. Sin embargo, el continuo retraso de la aprobación del Plan Hidrológico de Canarias, necesario para la ordenación y realización de inversiones en una cuantía importante, es un indicador más de las deficiencias en materia de planificación. Hay que tener en cuenta que no sólo los objetivos y los plazos en materia de depuración y reutilización son cada vez más exigentes, sino que las proyecciones realizadas sobre los consumos futuros requerirán grandes inversiones en materia de desalación. Si a ello le unimos la necesidad de dar prioridades también a la satisfacción de determinadas funciones ambientales del ciclo hidrológico, con objeto de frenar el proceso de desertización que está sufriendo el territorio insular, podemos concluir que la situación actual se aleja mucho de la deseable. En cualquier caso, y como ocurre en otras materias de competencia transferida a las Corporaciones Locales, este diagnóstico presenta diferencias relativas y asimetrías, sobre todo en el ámbito insular, encontrando distintos niveles, más próximos o alejados del óptimo.

Por otro lado, el retraso en el cumplimiento de la legislación y de los objetivos europeos en materia de gestión de los residuos por la administración pública conduce a una situación crítica al territorio insular y a su modelo socioeconómico. En cuanto a la gestión y conservación del patrimonio natural, los retrasos en el diseño y aprobación de los Planes de Uso y Gestión de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias reducen la eficiencia de la política de conservación y complican la gestión financiera de estos espacios.

Los retrasos en la planificación reducen el rango de oportunidades disponibles para adecuar la gestión de los recursos a las demandas sociales. En este sentido, es posible interpretar la no planificación, y sus retrasos, como una forma de gestión por la cual se magnifican y se amplían los problemas de gestión a la hora de justificar una decisión. Sin embargo, la base de una gestión sostenible de los recursos es una adecuada planificación –en la determinación de fines e instrumentos y en el ámbito temporal de implementación–, ya que induce ajustes dinámicos de los agentes a los distintos efectos de la programación y una adecuada permeabilización de los objetivos en todos los ámbitos de decisión.

Una de las aportaciones más innovadoras que recoge la EACDS es la propuesta, más o menos explícita, de sistemas de Planificación y Gestión Integral de los Recursos (PIR), concretamente para la gestión de los recursos hídricos, la energía, los residuos, y la biodiversidad y ecosistemas canarios. 

Generalizado su uso en la década pasada en la planificación energética y de otros recursos en EEUU y Canadá, la PIR es un potente instrumento para aumentar la eficiencia, gestionar la demanda (frente a las tradicionales políticas de aumento de la oferta) y planificar integralmente recursos interrelacionados como pueden ser, en Canarias, la energía y el agua y, en general, cualquier industria regulada o con producción pública. Los principios de la PIR pueden utilizarse en la planificación de los recursos por parte del sector público y de las empresas para diseñar programas que incentivan conjuntamente la eficiencia de los usos y la protección ambiental, a través de métodos de evaluación conjunta y de incentivos económicos. Al ser adecuada para la gestión de servicios que requieren fuertes sistemas de planificación o en los que existe una combinación de gestión pública y privada, hoy en día se aplica en la gestión del agua, servicios sanitarios, residuos, espacios naturales protegidos y transporte, en numerosos países. 

La PIR consiste en un desarrollo combinado de opciones de oferta y de gestión de demanda para proporcionar los servicios asociados a los recursos al mínimo coste, incluyendo los costes ambientales y sociales. Consiste, por encima de todo, en un cambio de paradigma a la hora de analizar los problemas de gestión y disponibilidad de los recursos. Tradicionalmente, los problemas de escasez han sido abordados a través de políticas de aumento de la oferta, favoreciendo mayores economías de escala y de alcance principalmente, y con estructuras de tarifas que aumentan el excedente del consumidor a base de aumentar los consumos. Sin embargo, es patente que las ganancias sociales derivadas de esta gestión se ven compensadas, en gran medida, por las pérdidas sociales que generan la contaminación y el agotamiento de los recursos. 

La clave del nuevo paradigma se encuentra, hoy en día, en la capacidad de gestionar las demandas a través de sistemas de tarificación y de gestión de servicios más adecuados, y en la valoración a largo plazo de las alternativas tecnológicas de provisión de los distintos servicios que proporcionan los recursos. En el caso de los recursos naturales, hoy en día se reconoce que estos realizan distintas funciones en nuestro sistema productivo (como mercancía con un valor de intercambio,) en los ecosistemas (como elementos integrantes o contaminantes de los sistemas naturales,) como una necesidad básica para la sociedad por algunos de los servicios que proporcionan, o como un aspecto estratégico política, financiera o geográficamente hablando. La PIR no sólo trata de integrar todas estas funciones en la planificación –aumentando así su eficiencia social– sino que, identificando directamente los usos finales o servicios que proporciona el recurso, multiplica las opciones o soluciones tecnológicas y de su gestión.

El agua, por ejemplo, que puede ser considerado uno de los recursos escasos en el Archipiélago, es una forma de disponibilidad de un recurso más amplio como es el sistema hidrológico, no sólo interdependiente en sí mismo, sino del que dependen la ecología natural o ecosistemas ambientales. Sin embargo, la gestión tradicional del agua en Canarias, pública y privada, se ha limitado a aumentar la disponibilidad para su aprovechamiento de acuerdo a una demanda antropogénica creciente. Observar sus funciones productivas, ambientales y sociales implicaría no sólo mantener las tasas de extracción en niveles de sostenibilidad, reducir las pérdidas de la red, o comenzar tareas de recarga directa o de mejoras de la capacidad de recarga. Supondría también, como veremos a continuación, identificar de forma precisa los servicios que proporciona el recurso y su relación con la valoración marginal en los distintos usos. 

La planificación y gestión integral de otros recursos como los residuos y los ecosistemas, aunque menos formalizada la herramienta, es un potente instrumento para aumentar la eficiencia de las políticas de gestión y de protección o de conservación ambiental. En el primer caso, la necesidad de promocionar los mercados secundarios que permitan la valorización social y económica de los residuos sólidos urbanos, y una tarificación adecuada sobre la producción de todo tipo de residuos, atendiendo al ciclo de vida de los productos, constituyen la clave de la planificación integral de residuos. En el segundo, la compatibilización de distintos usos y objetivos con la protección de la biodiversidad y de los distintos espacios protegidos, y la adecuación de la oferta (creando y mejorando los servicios de ocio, entre otros) con una política de financiación adecuada, pueden contribuir sustancialmente a mejorar los beneficios privados y sociales de la conservación, al tiempo que se reducen y se eliminan numerosas presiones sobre los ecosistemas.

7.4.1. La Planificación y Gestión Integral del Agua (Ciclo Integral o hidrológico)

La gestión integral y sostenible del ciclo hidrológico en Canarias debería abarcar el conjunto de instituciones, modelos organizativos y procesos de decisión relacionadas con la satisfacción de las demandas sociales del recurso, la minimización de los impactos ambientales, la preservación de las funciones ambientales asociadas, y la eficiencia de los dispositivos y procesos de producción desarrollados a lo largo de las diferentes fases del ciclo.

La Figura 7.1 recoge de forma esquematizada un protocolo de reflexión y de toma de decisiones bajo un sistema de Planificación Integral del Ciclo Hidrológico. Este sistema de planificación y gestión integrada del ciclo hidrológico implica incorporar los siguientes conceptos y criterios en la toma de decisiones:

1.
La reconsideración de los consumos de agua como demandas de servicios del agua. Es decir, valorar las necesidades de agua en base al estudio de los servicios que proporciona y su relación con la valoración marginal de los usos. El cálculo de elasticidades en los distintos servicios permite el diseño de mecanismos de gestión del recurso eficientes.

2.
Establecer los objetivos de conservación de los ecosistemas regionales para corregir las disponibilidades de agua superficial y subterránea para usos consuntivos y las necesidades de recarga.

3.
Calcular adecuadamente el coste de oportunidad social de la producción convencional de aguas frente a los costes sociales de producción de aguas con tecnologías alternativas, incluyendo los costes sociales (es decir, el verdadero coste de oportunidad social) del consumo energético.

Explotar estas capacidades internas de gestión del ciclo hidrológico implicaría, en primera instancia, realizar un balance entre las perspectivas (intereses e incentivos, políticos y económicos) y objetivos de los distintos grupos afectados, de los espacios geográficos y de los fines concretos de toda la gestión (usos) del agua. Y, en segundo lugar, proteger los suministros de agua para los sistemas naturales y los ecosistemas (gestión hidroecológica del agua). Estos cuatro elementos (intereses, escala geográfica, fines e hidroecología) se configuran como distintas perspectivas o dimensiones en la gestión del agua. Por tanto, las condiciones necesarias para la gestión integrada son, por un lado, la adopción de una perspectiva multidisciplinar o transdisciplinar –tecnológica, jurídica, financiera, económica, política, sociológica, y de las ciencias de la vida y de la tierra, entre otras– y, por otro, la participación, los acuerdos voluntarios y la cooperación entre los agentes de la industria y los distintos niveles administrativos y agencias públicas.

FIGURA 7.1. LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE CICLO HIDROLÓGICO EN CANARIAS
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2. Desarrollo y Evaluación de Costes de la extracción del acuífero

3. Desarrollo y Evaluación de Costes con Producción           Alternativa (Desalación)

4. Evaluación de los costes energéticos

Fuente: elaboración propia.

En el caso de Canarias, la complejidad de un histórico marco institucional de planificación y gestión del agua –que combina actualmente un 85% de los recursos en manos de agentes privados, en algunos casos atomizada y en otros altamente concentrada, y una creciente intervención del sector público en la producción, transporte y distribución– ha generado una industria singular, con elementos de modernidad, pero con múltiples ineficiencias en los distintos niveles de la red. Esta caracterización se refleja sintéticamente en el hecho de que, a pesar de lo numerosos estudios científicos y rigurosos sobre la gestión del recurso y la situación de los acuíferos y sus ecosistemas, la información disponible es escasa.
 

Como otras industrias de redes, se trata de un complejo sistema de producción y distribución que presenta múltiples singularidades y una gran diversidad a lo largo del territorio insular con respecto a otras regiones y otros recursos. Así lo demuestran tanto los balances hídricos –o más adecuadamente, los indicadores de desertificación del territorio
– y los numerosos estudios sobre aprovechamientos hídricos de cada una de las Islas. Sin duda, el principal indicador de ineficiencia en la gestión histórica del recurso es el agotamiento de los stocks o reservas de un recurso renovable, tanto de las aguas subterráneas como superficiales en gran parte del territorio. La sobreexplotación de acuíferos a través de pozos, sondeos y galerías por extracciones globales que superan la capacidad de recarga de los acuíferos y disminuyen gradualmente su nivel freático, no sólo han ido disminuyendo los caudales aflorados y hecho desaparecer los manantiales, sino que ha salinizado las reservas acumuladas durante largos periodos por efecto de la intrusión marina.
 

La Tabla 7.1 recoge los recursos hídricos utilizados en el año 1996 en cada Isla. Hay que tener en cuenta que estos datos han variado significativamente en los últimos años, como en el caso de Tenerife que cuenta en la actualidad con un capacidad de desalación de 12, 3 Hm3/año. El aumento de los recursos previsto por el Plan Hidrológico de Canarias en 1998 para el periodo 2002-2006 se situaba en torno al 10% en la provincia de Las Palmas, y una reducción de casi el 3% para la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Esta situación determina que, de media, el 50% del agua consumida en Canarias requiera procesos industriales de desalación (lo que convierte a esta industria en uno de los principales consumidores de energía
) y contribuye a acelerar un importante proceso de desertificación de suelos en el Archipiélago. Adicionalmente, Canarias se refleja hoy en día como la región con los precios de abastecimiento doméstico, industrial y de regadío más altos en todas las estadísticas nacionales. Teniendo en cuenta los compromisos legales en materia de depuración y reutilización de aguas residuales, así como las necesarias inversiones en las redes de transporte y distribución municipales para mejorar los servicios, este sector se convierte en uno de los principales ejes de inversión pública en los próximos años y una de las partidas de mayor aumento en el gasto de los hogares, del sector alojativo de la industria turística, y del sector agropecuario.
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Recursos 

Hídricos 

Utilizados en 1996 (

hm3/

año)

Subterráneos

Superficiales

Desalación

Reutilización

Fuerteventura

5,3

1,8

5,0

3,4

15,5

Gran 

Canaria

80,1

11,0

45,2

7,2

143,5

Lanzarote

0,1

0,1

10,3

2,2

12,7

El 

Hierro

2,1

 --

0,2

 --

2,3

La 

Gomera

11,0

3,4

 --

0,1

14,5

La 

Palma

68,0

5,5

 --

0,3

73,8

Tenerife

217,0

1,0

 --

3,0

221,0

Total 

Islas

383,6

22,8

60,7

16,2

483,3

Canarias

Fuente: Plan 

Hidrológico de 

Canarias (

documento provisional de 1998)

ISLA

RECURSOS 

CONVENCIONALES

PRODUCCIÓN 

ALTERNATIVA

TOTAL


Por tanto, el uso de las herramientas de planificación y gestión integral del agua en el Archipiélago se hace prioritario, no sólo con el objetivo de mejorar los indicadores de eficiencia en el sector sino también por la necesidad de mejorar las funciones ambientales que realiza el ciclo hidrológico en el mantenimiento de ecosistemas y biodiversidad, y las funciones sociales que realiza el recurso en el territorio. En este sentido, hay que tener en cuenta que la gestión de este recurso presenta una dimensión adicional –la calidad– determinante no sólo de los usos más o menos consuntivos que de ella se pueden realizar, sino también de esas funciones ambientales que realiza el ciclo hidrológico en el mantenimiento de esos ecosistemas y de la biodiversidad. En concreto, la gestión de la calidad del agua implica la necesidad de integrar otros factores en su planificación y gestión, como son: el consumo energético que determina la calidad disponible o final del recurso y sus usos; la generación de residuos derivada de un consumo creciente de aguas embotelladas, así como sus efectos sobre la salud y sobre el gasto de la población que depende de ellas. 

Resultado de este sintético diagnóstico, los principales fines en la Planificación y Gestión Integral del Agua en Canarias se configuran como:

1. Aumentos de eficiencia en la producción a través de contratos de regulación por incentivos económicos y ambientales de la gestión insular, municipal y privada.

2. Mejoras en las redes de distribución, a través de inversiones públicas directas en el sistema de transporte y distribución, y en la capacidad de regulación de afloramientos; incorporación de objetivos de mejoras de la red en el sistema de regulación y de incentivos financieros a los gestores privados; y finalmente, mejorando los sistemas de información y de competencia en la red de transporte.

3. Aumentos de eficiencia a través de políticas de gestión de demanda, eliminado los precios políticos del agua y realizando las mejoras necesarias en los sistemas de tarificación existentes, para los distintos usuarios, para evitar subvenciones cruzadas de los servicios y de los usuarios, y mejora de los resultados de conservación.

4. Cumplimiento de la normativa en materia de redes saneamiento y depuración de vertidos en los plazos adecuados, internalizando los costes de las inversiones y de gestión.

5. Mejorar los procesos de integridad ecológica, desde la planificación territorial, y propiciar la restauración de suelos y ecosistemas de recarga de los acuíferos; evaluar los efectos del Cambio Climático en los balances hídricos de las Islas en los próximos años; y finalmente, las necesidades de recuperación de barrancos y de otros cauces de acuerdo a la variación meteorológica y pluviométrica asociados también al Cambio Climático.

6. Mejorar los aspectos de justicia distributiva en la universalización del recurso.

7. Introducir reformas institucionales efectivas que propicien los objetivos anteriores, teniendo en cuenta que el marco institucional heredado genera unos incentivos y comportamientos específicos.

7.4.2. La Planificación y Gestión Integral de los Residuos Sólidos

…//…

7.4.3. La Planificación de Coste Mínimo y de Gestión Integral de la Energía

…//…

7.4.4. La Gestión de los Ecosistemas Naturales y de la Biodiversidad en Canarias

…//…







Los modelos detallados de las funciones y demandas de agua generan mejores PGD y promueven eficiencia en el uso final del AGUA
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�	Si bien es cierto que sólo en fechas recientes se ha incorporado el concepto de desarrollo sostenible al debate social en el Archipiélago, ha habido cierta preocupación social por los impactos ambientales del desarrollo y del turismo sobre el territorio desde los años 70. 


�	La EACDS propone la elaboración regional de un Sistema de Contabilidad Satélite del Agua en Canarias, de acuerdo a la metodología ya desarrollada a nivel nacional y que incluya: los stocks y flujos anuales del recurso; información sobre los mercados de agua, precios y segmentaciones con respecto a productores y demandantes; factores ambientales asociados al ciclo, así como información sobre los procesos de contaminación; y, finalmente, los efectos de la intervención reguladora en el ciclo hidrológico, en la distribución de la renta y del patrimonio en la sociedad y sus impactos ambientales.


�	Los datos del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (PAND) diagnostican que el 100% del territorio de la provincia de Las Palmas y el 79% del territorio de la provincia de Santa Cruz deTenerife padecen un alto grado de desertificación, es decir, una descompensación irreversible entre los recursos naturales existentes y su capacidad de regeneración,  y que se mide por la aridez (déficit de agua de lluvia), la erosión o pérdida de suelos, la incidencia de incendios forestales y la sobreexplotación de acuíferos (Borrador del PAND, Ministerio de Medioambiente, 2003). 


�	El documento Diagnóstico Ambiental de Canarias recoge por primera vez una evaluación de la política hidráulica en las Islas. En dicho estudio se hace patente la necesidad de: homogeneizar los datos a nivel regional (excesiva insularización de los problemas hidrogeológicos), elaborar series anuales con metodologías coherentes, y aumentar los estudios destinados al conocimiento hidráulico del Archipiélago y la dotación de medios técnicos a las administraciones competentes.


�	Pecan, 2002.
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Tabla 1. Recursos Hídricos Utilizados en 1996 (hm3/año)







Subterráneos







Superficiales







Desalación







Reutilización







Fuerteventura







5,3







1,8







5,0







3,4







15,5







Gran Canaria







80,1







11,0







45,2







7,2







143,5







Lanzarote







0,1







0,1







10,3







2,2







12,7







El Hierro







2,1







 -- 







0,2







 --







2,3







La Gomera







11,0







3,4







 -- 







0,1







14,5







La Palma







68,0







5,5







 -- 







0,3







73,8







Tenerife







217,0







1,0







 -- 







3,0







221,0







Total Islas







383,6







22,8







60,7







16,2







483,3







Canarias







Fuente: Plan Hidrológico de Canarias (documento provisional de 1998)
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RECURSOS CONVENCIONALES







PRODUCCIÓN ALTERNATIVA
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